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Control de Versiones 
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1.3 Octubre/2018 Aumento de Nombrada. 

1.4 Noviembre/2018 Declaración de horas semanales según tipo de Contrato en 
cargas masivas. 

1.5 Noviembre/2019 Arreglo en urls para consultar ids en registro de relación 
laboral masiva. 
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Introducción  
El 15 de Septiembre de 2014 se promulga la Ley 20.773. Dicho cuerpo legal incorporó al Código del Trabajo 

el nuevo artículo 133 Bis “Ley Corta”, el cual dispone que la Dirección del Trabajo coordinará junto con la 

Autoridad Marítima un Sistema de Cumplimiento de la Normativa Laboral Portuaria, en adelante 

denominado SCCNLP. 

En el presente manual se abordarán las funcionalidades del Sistema de Control de Cumplimiento de la 

Normativa Laboral Portuaria (SCCNLP), destinadas a las empresas portuarias y de muellajes vigentes que 

deseen operar con la plataforma a través del portal web. 

Para efectos del SCCNLP toda la información relacionada a empresas y nóminas (nombradas) de 

trabajadores es proporcionada y validada por la Autoridad Marítima, la cual es contrastada contra 

servicios del Registro Civil (para la identificación de personas) y con el SII (para identificación de 

actividades económicas y términos de giro). 

El sistema posee los siguientes módulos: 

 Acceso al sistema: mediante la utilización de “Login Clave Única” y “Login Clave Empresa” es 

posible acceder a las diferentes funcionalidades del sistema. 

 Relación Laboral: creación, consulta, modificación y finalización de “relaciones laborales” que 

permiten asociar un trabajador portuario con una empresa de muellaje. 

 Nombradas: creación, consulta, modificación y eliminación de “nombradas” que permiten a los 

trabajadores portuarios obtener la aprobación por parte de la autoridad marítima (DIRECTEMAR). 

 Jornadas: creación, consulta, modificación y eliminación de “jornadas” que permiten formalizar 

las jornadas de trabajo de los trabajadores portuarios. 

 Comité Paritario: creación, consulta, modificación y finalización de “comités paritarios” de las 

empresas de muellaje o empresas concesionarias. 

 Usuarios: creación, consulta, modificación y desactivación de “usuarios” que representarán a las 

empresas de muellajes en el sistema SCCNLP. 

 CPPT: Creación, consultas, modificación y desactivación de Convenios de Provisión de Puestos de 

Trabajo de los trabajadores. 

 Administrador Geográfico: creación, consulta, modificación y eliminación de “locaciones” que 

representan los lugares físicos de las empresas de muellaje, ubicados al interior de un puerto 

administrado por una empresa concesionaria. 

A continuación serán revisadas las consideraciones para operar los módulos y principales 

funcionalidades del sistema, apoyándose en capturas de pantalla de cada menú y submenú. 
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Consideraciones 
 

a) Tipificación de empresas 

Dependiendo de la tipificación otorgada al ámbito de las empresas, estas adquieren una determinada 

denominación y podrían una o todas operar dentro de un Recinto Portuario (puerto): 

 Propietaria de la instalación: son empresas que tienen la propiedad directa sobre las 

instalaciones de los puertos. 

 Empresa concesionaria: son empresas que administran un puerto o parte de él. La asignación de 

empresas concesionarias se realiza por instalaciones, las que se subdividen en locaciones. Los 

representantes de estas empresas sólo tienen acceso a la sección de administración del sistema. 

 Empresas de muellaje: son empresas que prestan servicios en locaciones de las instalaciones del 

puerto. Su relación a la empresa concesionaria en el sistema SCCNLP se realiza mediante las 

locaciones. Los representantes de éstas empresas tienen acceso a la sección de administración 

del sistema y a los módulos de relación laboral, nombradas y jornadas. 

El “tipo” de empresa junto a sus datos básicos y vigencias, son proporcionados en línea por la Autoridad 

Marítima y contrastados mediante el Servicio de Impuestos Internos y el Registro Civil. 

b) Perfilamiento del SCCNLP 

En base al tipo de empresas el SCCNLP pone a disposición diferentes funcionalidades y servicios, tanto de 

registro como de consulta, modificación y eliminación. El presente documento está enfocado a la 

comunicación con el SCCNLP a través de WSDL, si requiere ayuda funcional por favor verifique en el 

MANUAL DEL DESARROLLADOR dispuesto en www.dt.gob.cl. 

c) Funcionalidades por tipo de empresas 

A continuación se listan, por orden de acontecimiento y dependiendo del tipo de empresa, las pantallas 

disponibles en la plataforma. 

Empresas de Muellaje: 

 Registro de usuarios autorizados por las empresas de muellaje. 

 Registro electrónico de la información contenida en la relación laboral. 

 Registro y gestión sobre las nóminas (nombradas) de trabajadores. 

 Registro de asistencia y descanso (jornada laboral). 

 Registro de comités paritarios de higiene y seguridad. 

Empresas Concesionarias de puerto: 

 Registro de locaciones de las empresas de muellaje. 

 Registro de comités paritarios de higiene y seguridad. 

 

d) Ambientes del SCCNLP 

La Dirección del Trabajo dispondrá de dos ambientes publicados para la interacción con las empresas que 

deseen operar a través de WSDL. 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

Ambiente Piloto: Disponible para que las empresas deseen gatillar sus servicios a modo de prueba, 

entendiendo que los XML serán idénticos al ambiente productivo pero los datos alojados en este 

ambiente son de pruebas. 

 Servidor Piloto (pre productivo): https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main 

Ambiente Productivo: Una vez entrada en vigencia la normativa se dispondrá del servidor para tales 

efectos y cuya información será la oficial para los entes fiscalizadores (Autoridad Marítima y Dirección del 

Trabajo). La Dirección del Trabajo dispondrá de una nueva contraseña de conexión al servidor que a 

continuación se indica: 

 Servidor Productivo: https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login 

 

En ningún caso la Dirección del Trabajo se hará responsable de la migración de datos entre los ambientes, 

siendo esta responsabilidad de las empresas, dado lo anterior la Dirección del Trabajo se reserva el 

derecho a limpiar los datos del ambiente pre-productivo de acuerdo a sus procedimientos internos. 

e) Accesos al SCCNLP 

Para efectos de comunicación mediante Web Services la Dirección del Trabajo dispondrá de un 

mecanismo de autentificación a las empresas, el cual será por medio de una contraseña generada 

automáticamente al momento de recibir la carga inicial o novedades desde la Autoridad Marítima. 

Es de responsabilidad de la empresa el buen uso de los datos de acceso mediante web services, en caso 

de requerir cambio de contraseña contacte a soporte SCCNLP. 

 Mesa de Soporte SCCNLP: 600 450 ….próximamente 

 Correo Electrónico: puertos@dt.gob.cl 

 

Los Web Services, corresponden a un mecanismo de comunicación entre sistemas 

informáticos. No poseen interfaz gráfica, ni es posible hacer uso de ellos a través de un 

navegador web. El consumo de estos servicios, requieren de una implementación 

informática o el uso de alguna herramienta especializada en servicios SOAP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main
https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login
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f) Paso ambiente Producción. 

Una vez que la empresa se haya capacitado en el ambiente Piloto del sistema, la empresa debe solicitar a 

la casilla Puertos@dt.gob.cl el paso al ambiente de Producción del sistema. El equipo SCCNLP recibe esta 

solicitud y analiza los movimientos de la empresa en ambiente Piloto. Para el caso de que se considere 

que la empresa está capacitada para operar en ambiente de Producción, se generaran las credenciales de 

acceso a Web Services y se les harán llegar a la empresa solicitante, con el fin de que comiencen a operar 

en ambiente de Producción. 

En el caso de que considere que la empresa no está capacitada para operar en ambiente de Producción, 

se notificará a la empresa solicitante y esta tendrá que seguir operando en ambiente piloto para 

posteriormente  realizar nuevamente la solicitud. 

Es necesario destacar que al cambiar de ambiente, no se migraran los datos, es decir se comenzará a 

operar en ambiente de Producción sin lo datos que se ingresaron en ambiente Piloto. 

 

Ilustración 1 

 

 

 

 

 

 

mailto:Puertos@dt.gob.cl
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1 Acceso al Sistema 
Existen diferentes formas de ingresar al Sistema de Control de Cumplimiento de la Normativa Laboral 

Portuaria (SCCNLP), el cual estará diferenciado por el tipo de usuario que se quiera conectar al sistema. 

Éste sistema es utilizado por Empresas Concesionarias, Empresas de Muellaje y los usuarios otorgados por 

las empresas de muellaje. A continuación se presentan las diferentes formas de ingresar al sistema 

SCCNLP. 

 

Ilustración 2 
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1.1 Clave Empresa 
Mediante el “Login Empresa”, ingresaran las Empresas Concesionarias y las Empresas de Muellaje. Para 

realizar el ingreso las empresas deben cumplir las siguientes condiciones: 

 Haber obtenido la clave de acceso mediante una solicitud en el portal de trámites de 

empleadores de la Dirección del Trabajo. 

El usuario debe ingresar al link https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main (ambiente piloto) o  

https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login (ambiente de producción) y seleccionar la opción “Login Empresa”, 

luego ingresar RUT y Clave y seleccionar el botón . 

 

Ilustración 3 

Para cada tipo de empresa se mostrará un menú diferente. A continuación se indicarán los menús 

disponibles según el tipo de empresa que se conecte al sistema. 

  

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main
https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login
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1. Empresa concesionaria 

 

Ilustración 4 

En la ilustración anterior se indican todos los módulos que administran los usuarios de las empresas 

concesionarias, los cuales son “Adm. Geográfico” y “Comité Paritario”. 

En la parte superior derecha se indicará la siguiente información: 

 Nombre del usuario conectado. 

 Enlace para regresar al inicio del sistema. 

 Enlace para cerrar sesión. 

 

2. Empresa de Muellaje 

 

Ilustración 5 

En la ilustración anterior se indican todos los módulos que administran los usuarios de las empresas de 

muellaje, los cuales son “Comité Paritario”, “Usuarios” y “CPPT”. 

En la parte superior derecha se indicará la siguiente información: 

 Nombre del usuario conectado. 

 Enlace para regresar al inicio del sistema. 
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 Enlace para cerrar sesión. 

1.2 Clave Única 
Mediante el “Login Clave Única” ingresaran los usuarios registrados en el sistema por la empresa de 

muellaje. Para realizar el ingreso el usuario debe cumplir las siguientes condiciones: 

 Haber sido registrado en SCCNLP por la empresa de muellaje. 

 Tener clave única otorgada por el registro civil. 

El usuario debe ingresar al link https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main (ambiente piloto) o  

https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login (ambiente de producción) y seleccionar la opción “Login Clave 

Única”, luego seleccionar el botón , como se indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 6 

  

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/app/#!/main
https://sccnlp.dirtrab.cl/app/#!/login
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Se desplegará el sistema de autenticación, el cual se conecta con el registro civil y valida los datos 

ingresado. 

 El usuario debe ingresar RUT y clave única, luego seleccionar “Autenticar”. 

 

Ilustración 7 

Se despliega SCCNLP, donde el usuario debe seleccionar el puerto que se quiere administrar. Esta lista 

dependerá de los puertos asociados a la empresa de muellaje. 

 

Ilustración 8 

Una vez seleccionado el puerto asociado a la empresa de muellaje, seleccionar el botón . 

 

 

 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

 

Se desplegará la página principal del Sistema de Cumplimiento de la Normativa Laboral Portuaria. 

 

Ilustración 9 

En la ilustración anterior se indican todos los módulos que administran los usuarios otorgados por las 

empresas de muellaje, sin embargo estos módulos estarán activos dependiendo de los privilegios que se 

le otorguen al usuario al momento de registrarlos. 

Los módulos que podrán administrar los usuarios de las empresas de muellaje corresponden a: 

 Relación Laboral. 

 Nombradas. 

 Jornadas. 

 Comité Paritario. 

En la parte superior derecha se indicará la siguiente información: 

 Puerto que se está administrando. 

 Nombre del usuario conectado. 

 Enlace para regresar al inicio del sistema. 

 Enlace para cerrar sesión. 
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2 Relación Laboral 
La opción relación Laboral, está destinada para ser administrada por los usuarios registrados por las 

empresas de muellajes, estos usuarios ingresando a través de clave única podrán acceder a registrar, 

consultar, modificar y eliminar relaciones laborales de los trabajadores portuarios. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Relaciones laborales, se debe ingresar al 

sistema a través de Clave Única. Solo usuarios registrados por las empresas de muellaje tendrán acceso y 

privilegios a esta sección. 

2.1 Ingreso de Relación Laboral Individual 
Para ingresar una Relación Laboral Individual, se debe seleccionar ésta opción en el menú del módulo 

Relación Laboral, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 10 
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Se despliega el paso 1 de 3, llamado “Datos de la empresa”. 

 

Ilustración 11 

En el paso 1 de 3, del ingreso de relación laboral individual, se indica la siguiente información: 

Datos del Empleador 

 RUT: Indica el RUT de la empresa, campo no modificable. 

 Nombre empresa: Indica el nombre de la empresa, campo no modificable. 

 Actividad Económica: Indica la actividad económica de la empresa, no modificable. 

 Dirección Casa Matriz: Indica la dirección de la empresa, campo no modificable. 

 Término de Vigencia: Indica la fecha del término de la vigencia, campo no modificable. 

Representante Legal 

 RUT: indica RUT del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

 Nombre Completo: indica nombre del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

 E-mail: indica el mail de contacto del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

Usuario que Registra 

 RUT Usuario: indica RUT del usuario conectado al sistema, campo no modificable. 
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 Nombre Usuario: indica nombre del usuario conectado al sistema, campo no modificable. 

Una vez validada la información indicada por el sistema, seleccionar el botón , ubicado en la 

parte inferior del paso 1 de 3 “Datos de la Empresa”. 

Se desplegará el paso 2 de 3, llamado “Datos del Trabajador”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 12 

Para registrar los datos del trabajador es necesario ingresar la siguiente información: 

 RUT: ingresar el RUT del trabajador, sin puntos y con –DV, luego seleccionar el botón , 

información obligatoria. 

El sistema al estar conectado con DIRECTEMAR validará que el RUT ingresado pertenezca a un 

trabajador portuario. 

Validación importante: En el caso de que el RUT ingresado no corresponda a un trabajador 

portuario, el sistema mostrará el mensaje “Rut no corresponde a trabajador portuario” y no se 

podrá continuar con el proceso. 

 

 Si el Rut es válido se indicará la siguiente información: 

o Nombres: indica el nombre del trabajador, información obligatoria no modificable. 

o Apellido Paterno: indica el apellido paterno del trabajador, información obligatoria no 

modificable. 

o Apellido Materno: indica el apellido materno del trabajador, información obligatoria no 

modificable. 

o Nacionalidad: indica la nacionalidad del trabajador, información obligatoria no modificable. 

o Sexo: indica el sexo del trabajador, información obligatoria no modificable. 
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o Fecha de Nacimiento: indica la fecha de nacimiento del trabajador, información obligatoria 

no modificable. 

o Estado civil: indica el estado civil del trabajador, información obligatoria no modificable. 

Domicilio 

o Región: lista desplegable que indica la región del trabajador, información obligatoria 

modificable. 

o Comuna: lista desplegable que indica la comuna del trabajador, información obligatoria 

modificable. 

o Calle: indica el nombre de la calle del trabajador, información obligatoria modificable. 

o Número: indica el número de la dirección del trabajador, información obligatoria 

modificable. 

o Block: indica el número de block del trabajador en caso de que corresponda, información 

opcional modificable. 

o Depto.: indica el número de departamento del trabajador en caso de que corresponda, 

información opcional modificable. 

 

o E-mail: indica el e-mail de contacto del trabajador, información opcional modificable. 

o AFP: lista desplegable que indica la AFP del trabajador, información opcional modificable. 

o Isapre: lista desplegable que indica la isapre del trabajador, información opcional 

modificable. 

 

 En el caso de que el trabajador ingresado no tenga una relación laboral previa, el usuario del 

sistema deberá ingresar manualmente la información con respecto a E-Mail, AFP e Isapre. 

Una vez ingresada toda la información, seleccionar el botón , ubicado en la parte inferior de la 

página “Datos del Trabajador”. 
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Se despliega el paso 3 de 3 “Condiciones Relación Laboral”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 13 

Para registrar las condiciones de la relación laboral se debe ingresar la siguiente información: 

Datos del Contrato 

 Fecha de celebración del contrato: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la 

fecha de celebración del contrato, información obligatoria. 

 Tipo de Contrato: seleccionar en la lista desplegable el tipo de contrato, información obligatoria. 

 Fecha de inicio relación laboral: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de inicio de la relación laboral, información obligatoria. 

 Fecha término relación laboral: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de término de la relación laboral, información obligatoria. En el caso de que el tipo de contrato 

sea igual a “Indefinido”, éste campo se deshabilitará. 

 Modalidad de pago: seleccionar en la lista desplegable la modalidad de pago, información 

obligatoria. 

 Horas extras autorizadas: ingresar las horas extras autorizadas al trabajador, información 

opcional. 

 Remuneración Bruta (CLP): ingresar la remuneración bruta que recibirá el trabajador, el valor 

debe ser mayor a cero y en formato de pesos chilenos, información obligatoria. 

Datos de las labores asociadas al contrato: 

 Labor: seleccionar en la lista desplegable la labor que cumplirá el trabajador, información 

obligatoria. 
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 Función: seleccionar en la lista desplegable la función que cumplirá el trabajador, información 

obligatoria. 

 Lugar (Concesión – Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar donde se 

desempeñará el trabajador, información obligatoria. 

 Tipo de Jornada: seleccionar en la lista desplegable el tipo de jornada que cumplirá trabajador, 

información obligatoria. 

 Horario: el ingreso del horario dependerá del tipo de contrato del trabajador, información 

obligatoria. 

 

En el caso de que el trabajador posea un contrato indefinido o plazo fijo se deberá ingresar en 

número de horas semanales que cumplirá, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 14 

En el caso de que el tipo de contrato sea de tipo “Eventual con CPPT” o “Eventual sin CPPT”, de 

deberá ingresar el detalle de la semana, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 15 

Seleccionar el día, ingresar la hora de inicio y término del turno, luego seleccionar el botón

. 
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 Acuerdo de descanso: Para ingresar el acuerdo de descanso de debe seleccionar la opción

, en la grilla “Datos de las labores asociadas al contrato”, como se indica en la 

siguiente ilustración. 

 

Ilustración 16 

Se desplegará el buscador de RSU de los sindicatos. 

 

 

Ilustración 17 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ingresar RSU del sindicato al cual pertenece el trabajador y luego seleccionar el botón . 

Se desplegará formulario para ingresar hora de inicio y término del descanso. 

 

Ilustración 18 
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Ingresar hora de inicio y término del descanso, luego seleccionar el botón . 

Al ingresar todos los datos de las labores asociadas al contrato, quedará registro de ésta información. 

 

Ilustración 19 

En el caso de ser necesario ingresar una nueva labor, seleccionar el botón  y repetir los 

pasos antes descritos. 

Una vez ingresada toda la información, seleccionar el botón , ubicado en la parte inferior de la 

página “Condiciones Relación Laboral”. 

Se desplegará el recordatorio legal. 

 

Ilustración 20 

Seleccionar la opción  para continuar. 
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Se desplegará la etapa final llamada “Finalización del proceso”, en donde el sistema entrega el 

comprobante de registro de relación laboral, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 21 

Para obtener el comprobante de registro de relación laboral, se debe seleccionar el icono  , como se 

indica en la ilustración anterior y se descargará automáticamente. 

 

Ilustración 22 

Para finalizar el proceso, seleccionar el botón , ubicado en la parte inferior de la página 

“Finalización de Proceso”. 
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2.2 Ingreso de Relación Laboral Masiva 
El ingreso de relación laboral masiva hace referencia a la carga de varias relaciones laborales, el proceso 

de esta opción consiste en registrar un archivo en formato CSV el cual tendrá todas las relaciones laborales 

que se desean registrar. 

Para registrar relaciones laborales de forma masiva se debe seleccionar la opción “Relaciones Laboral 

Masiva”, en el menú del módulo “Relación Laboral”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 23 

Se desplegará el paso 1 de 3, llamado “Datos de la empresa”. 

 

Ilustración 24 
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En el paso 1 de 3, del ingreso de relación laboral individual, se indica la siguiente información: 

Datos del Empleador 

 RUT: indica el RUT de la empresa, campo no modificable. 

 Nombre empresa: indica el nombre de la empresa, campo no modificable. 

 Actividad Económica: indica la actividad económica de la empresa, no modificable. 

 Dirección Casa Matriz: indica la dirección de la empresa, campo no modificable. 

 Término de Vigencia: indica la fecha del término de la vigencia, campo no modificable. 

Representante Legal 

 RUT: indica RUT del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

 Nombre Completo: indica nombre del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

 E-mail: indica el e-mail de contacto del representante legal de la empresa, campo no modificable. 

Usuario que Registra 

 RUT Usuario: indica RUT del usuario conectado al sistema, campo no modificable. 

 Nombre Usuario: indica nombre del usuario conectado al sistema, campo no modificable. 

Una vez validada la información indicada por el sistema, seleccionar el botón , ubicado en la 

parte inferior del paso 1 de 3. 

Se despliega el paso 2 de 3, llamado “Datos del Trabajador y Carga de Relaciones laborales”. 

 

Ilustración 25 

Para registrar el archivo que contiene las relaciones laborales, se debe seleccionar el botón , 

como lo indica la ilustración anterior. 

Se abrirá el explorador de archivos donde el usuario deberá seleccionar el documento que desea registrar. 

El documento debe ser en formato CSV. 



 
 

 Se dispone del documento de ejemplo, el cual contiene el formato y los campos que deben ser registrados por el usuario. Para obtener éste documento de ejemplo, 

seleccionar el botón  y comenzará automaticamente la descarga del archivo. 

El documento de carga masiva de Relaciones Laborales debe contener la siguiente información: 

Nro. Campo Obligatoriedad Obtención del valor ambiente 
Piloto 

Obtención del valor ambiente 
Producción 

1 Rut Trabajador SI   

2 DV Trabajador SI   

3 Nombres SI   

4 Apellido Materno SI   

5 ID Nacionalidad SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getNacionalidad 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getNacionalidad  

6 Fecha de Nacimiento SI   

7 ID Estado Civil SI https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl 
/api/Mantenedor/getEstadoCivi
l 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getEstadoCivil  

8 ID Modalidad de Pago SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLa
b/getModalidadPago 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Rel
acionLab/getModalidadPago 

9 ID Sexo SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getSexo    

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getSexo    

10 Domicilio ID Región SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getRegion 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getRegion 

11 Domicilio ID Comuna SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getComunasByIdRegion/{idR
egion} 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getComunasByIdRegi
on/{idRegion} 

12 Domicilio Calle SI   

13 Domicilio Número NO   

14 Domicilio Block NO   

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNacionalidad
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNacionalidad
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNacionalidad
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNacionalidad
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNacionalidad
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getEstadoCivil
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getEstadoCivil
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getModalidadPago
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getModalidadPago
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getModalidadPago
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getModalidadPago
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getModalidadPago
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getSexo
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getSexo
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getSexo
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getSexo
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getSexo
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getRegion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getRegion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getComunasByIdRegion/%7bidRegion
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15 Domicilio Depto. NO   

16 Email NO   

17 ID AFP SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getAFP 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getAFP 

18 ID Isapre SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantened
or/getISAPRE 

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Ma
ntenedor/getISAPRE 

19 Fecha Celebración Contrato SI, La Fecha no puede ser 
superior a la fecha actual 
del Sistema. 

  

20 ID Tipo Contrato SI   

21 Fecha Inicio Contrato Sí. La "Fecha de inicio 
relación laboral" debe ser 
igual o mayor a la "Fecha 
de celebración del 
contrato" 

  

22 Fecha Termino Contrato SI, Excepto cuando el 
contrato es “Indefinido”. 

  

23 Horas Extras Autorizadas SI, Excepto cuando el 
contrato es “Indefinido”. 

  

24 ID Labor SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLa
b/getLabor 

https://sccnlp.dirtrab.cl 
/api/RelacionLab/getLabor 

25 Labor ID Función SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLa
b/getFuncion  

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Rel
acionLab/getFuncion 

26 Labor ID Locación SI https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl 
/api/Administracion/getLocacio
nByMuellajeByPuerto/{rutEmpr
esa}/{idPuerto} 

 https://sccnlp.dirtrab.cl 
/api/Administracion/getLocacio
nByMuellajeByPuerto/{rutEmpr
esa}/{idPuerto} 

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getAFP
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getAFP
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getAFP
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getAFP
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getAFP
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getISAPRE
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getISAPRE
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getISAPRE
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getISAPRE
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getISAPRE
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
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Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la 
empresa de muellaje sin dígito 
verificador 
{idPuerto} = id del puerto 

Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la 
empresa de muellaje sin dígito 
verificador 
{idPuerto} = id del puerto 

27 Labor ID Tipo Jornada SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLa
b/getTipoJornada  

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Rel
acionLab/getTipoJornada 

28 Labor Horario Lunes Desde Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

29 Labor Horario Lunes Hasta Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato =“con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

30 Labor Horario Martes Desde Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

31 Labor Horario Martes Hasta Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

32 Labor Horario Miércoles 
Desde 

Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 

  

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTipoJornada
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTipoJornada
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTipoJornada
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTipoJornada
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTipoJornada
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tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

33 Labor Horario Miércoles 
Hasta 

Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

34 Labor Horario Jueves Desde Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

35 Labor Horario Jueves Hasta Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

36 Labor Horario Viernes Desde Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

37 Labor Horario Viernes Hasta Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

38 Labor Horario Sábado Desde Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
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tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

39 Labor Horario Sábado Hasta Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

40 Labor Horario Domingo 
Desde 

Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

41 Labor Horario Domingo 
Hasta 

Sí. Al menos un día debe 
tener horario desde y 
hasta en el caso de que el 
tipo de contrato = “con 
CPPT” o “sin CPPT”. 

  

42 Labor RSU Sindicato SI   

43 Labor Acuerdo Descanso 
Hora desde 

SI   

44 Labor Acuerdo Descanso 
Hora Hasta 

SI   

45 Remuneración Bruta SI   

46  Horas Semanales SI. Solo en el caso de Tipo 
de Contrato = “Indefinido” 
o “Plazo Fijo”. 

  

 



 
 

 

Ilustración 26 

Una vez seleccionado el documento, seleccionar el botón . 

Se desplegará el recordatorio legal, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 27 

Seleccionar la opción  para continuar. 

Se despliega el paso 3 de 3, llamado “Finalización del Proceso”, donde se indica el resumen de la 

información ingresada. 

 

Ilustración 28 
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 Para obtener esta información en un archivo con formato Excel, seleccionar el botón

. La descarga comenzará automáticamente. 

 Para obtener el Comprobante de Registro de Relación laboral, seleccionar el icono , como se 

indica en la ilustración anterio. La descarga comenzará automaticamente. 

 Para finalizar el proceso de carga masiva de Relaciones Laborales, seleccionar el botón 

. 
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2.3 Consultar, modificar y eliminar Relación Laboral 
Para realizar consultas de las relaciones laborales registradas en la empresa, se debe seleccionar la opción 

“Consultar Relaciones Laborales” en el módulo “Relaciones Laborales”, como lo indica la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 29 

Se despliega la sección “Búsqueda” de la página “Consultar Relación Laboral”. 

 

Ilustración 30 
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Para realizar la búsqueda de una determinada Relación Laboral, se debe ingresar al menos uno de los 

siguientes datos: 

 RUT: ingresar RUT sin puntos y con –DV, información opcional. 

 Fecha inicio relación laboral: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de 

inicio de la relación laboral, información opcional. 

 Fecha término relación laboral: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de término de la relación laboral, información opcional. 

 Estado del contrato: seleccionar en la lista desplegable si la relación laboral se encuentra activa 

o inactiva, información opcional. 

Una vez ingresada la información, seleccionar el botón . 

En el caso de no ingresar la información y seleccionar el botón  se desplegarán las relaciones 

laborales vigentes de los 3 ultimos meses. 

Se despliegan los resultados de la búsqueda, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 31 

En el caso que se requiera obtener la lista de las relaciones laborales de la empresa en un archivo de 

formato Excel, se debe seleccionar el botón  y el archivo se descargará 

automáticamente. 
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En la tabla de resultados de la búsqueda, se entrega la siguiente información con respecto a las relaciones 

laborales de los trabajadores: 

 ID: indica el número de identificación de la relación laboral. 

 RUT: indica el RUT del trabajador. 

 Nombres: se indica los nombres del trabajador. 

 Apellidos: se indica los apellidos del trabajador. 

 Tipo de Contrato: se indica el tipo de contrato del trabajador. 

 Fecha de inicio Relación Laboral: se indica la fecha de inicio de la relación laboral. 

 Fecha de Término Relación Laboral: se indica la fecha de término de la relación laboral, en el caso 

de que el tipo de contrato no sea igual a “indefinido”. 

 Remuneración Bruta: se indica en pesos chilenos la cantidad de remuneración bruta que recibe 

el trabajador. 

 Estado del Contrato: se indica si el contrato se encuentra activo o inactivo. 

 PDF: esta opción permite al funcionario obtener el comprobante de registro de relación laboral. 

Para obtener el comprobante se debe seleccionar el icono  y la descarga comenzará 

automaticamente. 

 Modificar: en el caso de que se requiera modificar el contrato, se debe seleccionar el icono .  

 

Se desplegará el siguiente proceso: 

 

Datos del trabajador 

Se indica la información del trabajador con el fin de validar o modificar la información. 

 

Ilustración 32 
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En la sección “Datos del Trabajador” se indica la siguiente información: 

o Nombres: indica el nombre del trabajador, información  no modificable. 

o Apellidos: indica los apellidos del trabajador, información no modificable. 

o Nacionalidad: indica la nacionalidad del trabajador, información no modificable. 

o Sexo: indica el sexo del trabajador, información no modificable. 

o Fecha de Nacimiento: indica la fecha de nacimiento del trabajador, información no 

modificable. 

o Estado civil: indica el estado civil del trabajador, información no modificable. 

o Domicilio 

o Región: lista desplegable que indica la región del trabajador, información modificable. 

o Comuna: lista desplegable que indica la comuna del trabajador, información 

modificable. 

o Calle: indica el nombre de la calle del trabajador, información modificable. 

o Número: indica el número de la dirección del trabajador, información modificable. 

o Block: indica el número de block del trabajador en caso de que corresponda, 

información modificable. 

o Depto.: indica el número de departamento del trabajador en caso de que corresponda, 

información modificable. 

 

o E-mail: indica el e-mail de contacto del trabajador, información modificable. 

o AFP: lista desplegable que indica la AFP del trabajador, información modificable. 

o Isapre: lista desplegable que indica la isapre del trabajador, información modificable. 

 

Una vez validada y/o modificada la información, seleccionar el botón . 

Se despliega la sección “Condiciones Relación Laboral”, como se indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 33 
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En ésta sección se indica la información de la relación laboral, dando al funcionario la opción de 

modificar algunos de los siguientes datos: 

 Fecha de celebración del contrato: se indica la fecha de celebración del contrato, 

información no modificable. 

 Tipo de contrato: se indica el tipo de contrato, información no modificable. 

 Fecha de inicio relación laboral: se indica la fecha de inicio de la relación laboral. 

Información modificable y obligatoria. 

 Fecha de término relación laboral: se indica la fecha de término de la relación laboral, 

información no modificable. 

 Modalidad de pago: se indica la modalidad en que se le pagará al trabajador, 

información modificable  y obligatoria. 

 Horas extras autorizadas: se indica la cantidad de horas extras autorizadas al 

trabajador, información modificable y opcional. 

 Remuneración Bruta: se indica la remuneración bruta que percibe el trabajador, 

información modificable y obligatoria. 

Datos de las labores asociadas al contrato 

 Labor: se indica la labor del trabajador, información no modificable. 

 Función: se indica la función que cumple el trabajador, información no modificable. 

 Lugar (Concesión – Instalación): se indica el lugar donde se desempeña el trabajador, 

información modificable y obligatoria. 

 Tipo de Jornada: se indica el tipo de jornada del trabajador, información modificable y 

obligatoria. 

 Horario: se indica el horario del trabajador, información obligatoria y modificable. 

 Acuerdo de Trabajo: se indica el acuerdo del trabajador, información opcional y 

modificable. 

En el caso de ser necesario ingresar una nueva labor seleccionar el botón  y 

repetir los pasos anteriormente escritos. 

 Una vez validada y modificada la información, seleccionar el botón . 
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Se despliega la sección Finalización del Proceso. 

 

Ilustración 34 

Para finalizar el proceso de Modificación de Relación Laboral, seleccionar el botón . 

 Finalizar: en el caso de que se requiera finalizar la relación laboral, se deberá seleccionar el icono

. 
 

Se desplegará la página Finalización relación Laboral. 
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Ilustración 35 

Ingresar fecha de término y la causal de término, como lo indica la ilustración anterior, luego 

seleccionar el botón . 
 

Se despliega el mensaje de confirmación. 

 

 

Ilustración 36 

Seleccionar la opción  para continuar. 

Se despliega la sección finalizar proceso la cual dispone del comprobante de finalización de 

relación laboral, como lo indica la siguiente ilustración. 
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Ilustración 37 

 Para descargar el comprobante de finalización de relación laboral seleccionar el icono

. 

 Para finalizar el proceso, seleccionar el botón . 

Para finalizar el proceso de consulta de relaciones laborales, se debe seleccionar el botón . 
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3 Nombradas 
La opción Nombradas, está destinada para ser administrada por los usuarios registrados por las empresas 

de muellajes, estos usuarios ingresando a través de clave única podrán acceder a registrar, consultar, 

modificar y eliminar nombradas de los trabajadores portuarios. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Nombradas, se debe ingresar al sistema a 

través de Clave Única. Solo usuarios registrados por las empresas de muellaje tendrán acceso y privilegios 

a esta sección. 

3.1  Ingreso de Nombrada Individual 
Para registrar una nombrada de forma individual, se debe seleccionar la opción “Nombrada individual” 

en el menú “Nombradas”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 38 

Se despliega la sección “Ingreso de Nombrada Individual”. 

 

Ilustración 39 
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Para realizar el ingreso de una nombrada individual se debe ingresar la siguiente información: 

Fecha y turno de la nombrada 

 Fecha de inicio de la nombrada: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de inicio de la nombrada, información obligatoria. 

Validación importante: La fecha y hora de inicio de la nombrada debe ser mayor o igual a 15 

minutos respecto a la fecha y hora actual de sistema  

 Turno de la nombrada: seleccionar en la lista desplegable el turno que cumplirá el trabajador, 

información obligatoria. 

Lugar de Trabajo 

 Puerto: se indica el puerto que se está administrando, información no modificable. 

 Nave: seleccionar en la lista desplegable el nombre de la nave a la cual se asignará al trabajador, 

información opcional. 

 Lugar (Concesión – Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar en donde se realizará 

el trabajo, información obligatoria. 

 Posición: se mostrará automáticamente la posición del lugar de trabajo, información no 

modificable. 

Trabajador 

 RUT: ingresar RUT del trabajador, sin puntos y con – DV, luego seleccionar el botón

, información obligatoria. 

Se desplegará grilla con los datos del trabajador. 

Validación importante: el trabajador debe tener una relación laboral activa. 

 

Ilustración 40 

En la grilla de información del trabajador, se debe validar e ingresar la siguiente información: 

o RUT: indica el RUT del trabajador al cual se le está registrando la nombrada, información 

no modificable. 

o Nombres: se indica los nombres del trabajador, información no modificable. 

o Apellidos: se indica los apellidos del trabajador, información no modificable. 

o Labor: seleccionar en la lista desplegable la labor que cumplirá el trabajador, 

información obligatoria. 

o Función: seleccionar en la lista desplegable la función que cumplirá el trabajador, 

información obligatoria. 
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o Tipo de contrato: se indica el tipo de contrato del trabajador, información no 

modificable. 

o Tipo de jornada: se indica el tipo de jornada del trabajador, información no modificable. 

o Total horas semanales: se indica las horas semanales del trabajador, información no 

modificable. 

o Remuneración bruta (CLP): se indica la remuneración bruta del trabajador, información 

no modificable. 

o Eliminar: en el caso que se quiera eliminar la nombrada que se está registrando, 

seleccionar el icono . 

 

En el caso de ingresar un nuevo trabajador, ingresar el RUT y repetir lo pasos antes descritos. 

Una vez ingresada toda la información, seleccionar el botón . 

El sistema se conectará con DIRECTAR que es quien autoriza la nombrada y se despliega la sección 

“Resolución de la Nombrada”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

 En el caso de ser necesario se podrán exportar a un archivo Excel los resultados del registro. Para 

esto seleccionar el botón  y se comenzará automáticamente a descargar el 

archivo. 

Para finalizar el proceso de registro de nombrada, seleccionar el botón . 
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3.2 Ingreso de Nombrada Masiva 
Para ingresar Nombradas de forma masiva, se debe seleccionar la opción “Nombradas Masiva” en el menú 

de opción del módulo “Nombradas”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 41 

Se despliega la página “Ingreso de Nombrada Masiva”. 

 

Ilustración 42 

Para registrar el archivo que contiene nombradas, se debe seleccionar el botón . Se abrirá el 

explorador de archivos donde el usuario deberá seleccionar el documento que desea registrar. El 

documento debe ser en formato CSV. 
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 Se dispone del documento de ejemplo, el cual contiene el formato y los campos que deben ser registrados por el usuario. Para obtener éste documento de ejemplo, 

seleccionar el botón  y comenzará automaticamente la descarga del archivo. 

El documento de carga masiva de Nombradas debe contener la siguiente información: 

Nro. Campo Obligato
rio 

Obtención del valor ambiente Piloto Obtención del valor ambiente Producción 

1 Fecha Inicio Nombrada SI Formato DD/MM/AAAA Formato DD/MM/AAAA 
2 Identificador del Turno SI http://sccnlp-

piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTurno        
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTu
rno         

3 Identificador de la Nave NO https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave   

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getN
ave  

4 Identificador de locación SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacion
ByMuellajeByPuerto/{rutEmpresa}/{idPuerto}    
Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la empresa de muellaje 
sin dígito verificador. 
{idPuerto} = id del puerto 

 https://sccnlp.dirtrab.cl 
/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByP
uerto/{rutEmpresa}/{idPuerto}    
Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la empresa de muellaje 
sin dígito verificador. 
{idPuerto} = id del puerto 

5 Tipo de Documento SI Utilizar valor R si el tipo de documento = RUT Utilizar valor R si el tipo de documento = RUT 

6 Número de Documento SI   

7 Digito Verificador SI   

8 Identificador de la labor SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor     

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLa
bor     

9 Identificador de la función SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion   

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFu
ncion 

10 Identificador del Puerto SI https://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getPuerto   

https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getP
uerto   

 

http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTurno
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTurno
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTurno
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getTurno
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Administracion/getLocacionByMuellajeByPuerto/%7brutEmpresa%7d/%7bidPuerto%7d
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getLabor
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/RelacionLab/getFuncion
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getPuerto
https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getPuerto
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getPuerto
https://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getPuerto
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Se despliega la confirmación de que el archivo tiene el formato correcto. 

 

Ilustración 43 

Seleccionar el botón . 

Se despliega el resumen de la información ingresada. 

 

Validación importante: El registro quedará en estado “Pendiente de Autorizar” ya que DIRECTEMAR debe 

autorizar la nombrada. 

 Para obtener esta información en un archivo con formato Excel, seleccionar el botón

. La descarga comenzará automáticamente. 

 Para terminar el proceso de carga masiva de Nombradas, seleccionar el botón . 
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3.3  Consultar, modificar y eliminar Nombrada 
Para realizar consultas de las Nombradas registradas en la empresa, se debe seleccionar la opción 

“Consultar Nombrada” en el módulo “Nombradas”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 44 

Se despliega la página “Consultar Nombrada”. 

 

Ilustración 45 

Para realizar la búsqueda de una Nombrada se debe ingresar al menos uno de los siguientes datos: 
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 ID Nombrada: ingresar número identificador de nombrada, campo opcional. 

 Fecha de inicio de la nombrada: seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de inicio 

de la nombrada, campo opcional. 

 RUT: ingresar RUT del trabajador, sin puntos y con – DV, campo opcional. 

 Estado: seleccionar en la lista desplegable el estado en que se encuentra la nombrada, campo 

opcional. 

 Labor: seleccionar en la lista desplegable la labor que cumple el trabajador, campo opcional. 

 Función: seleccionar en la lista desplegable la función que cumple el trabajador, campo opcional. 

 Nave: seleccionar en la lista desplegable la nave que ocupará el trabajador, campo opcional. 

 Lugar (Concesión – Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar en donde se 

desempeñará el trabajador, campo opcional. 

Una vez ingresado, al menos uno de los datos solicitados, seleccionar el botón . 

Se despliegan los resultados coincidentes con la información ingresada, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 46 

En el caso que se requiera obtener la lista de las nombradas en un archivo de formato Excel, se debe 

seleccionar el botón  y el archivo se descargará automáticamente. 

En la tabla de resultados de la búsqueda, se entrega la siguiente información con respecto a las nombradas 

registradas: 

 ID nombrada: indica el número de identificación de la nombrada. 
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 Fecha  inicio de nombrada: se indica la fecha de inicio de la nombrada. 

 Hora  inicio de  nombrada: se indica la hora de inicio de la nombrada. 

 Fecha término de nombrada: se indica la fecha de término de la nombrada. 

 Hora término de nombrada: se indica la hora de término de la nombrada. 

 Turno: se indica el número de turno otorgado. 

 Nave: se indica el nombre de la nave en la que el trabajador se desempeñará. 

 Lugar (Concesión – Instalación): se indica el lugar en donde se realizará el trabajo. 

 Posición: se indican las coordenadas de la locación. 

 Estado de Nombrada: se indica el estado de en qué se encuentra la nombrada. 

 Modificar Nombrada: en el caso que se requiera modificar la nombrada se deberá seleccionar el 

icono , ubicado en la columna “Modificar nombrada”. 

Se despliega el paso 1 de 2 “Modificar Nombrada”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 47 

Se indica la información de la nombrada. Junto con esto se entrega las opciones de Reemplazar 

el trabajador, Extender Jornada del Trabajador y Eliminar Trabajador. 

 

 Reemplazar trabajador. 

Para reemplazar el trabajador se debe seleccionar el icono , ubicado en la columna 

“Reemplazar Trabajador”. 
Se despliega el formulario para ingresar un nuevo trabajador. 
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Ilustración 48 

Para ingresar un nuevo trabajador se debe ingresar la siguiente información: 

o RUT: ingresar RUT del nuevo trabajador, luego seleccionar el botón

. 
Validación Importante: el trabajador debe ser “Trabajador Portuario”. 

o Nombre: al seleccionar el botón “Añadir Trabajador”, el sistema validará el RUT 

ingresado y automáticamente mostrará el nombre del trabajador, campo no 

modificable. 

o Labor: seleccionar en la lista desplegable la labor que cumplirá el trabajador, 

campo obligatorio. 

o Función: seleccionar en la lista desplegable la función del trabajador, campo 

obligatorio. 

o Jornada: se indicará la jornada del trabajador, campo obligatorio. 

Una vez ingresada toda la información seleccionar el botón  y los campos se 

actualizarán automaticamente. 

 

 Extender Jornada del Trabajador 

Para extender una jornada del trabajador seleccionar la opción “Extender Jornada a 

Trabajador”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 49 
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 Eliminar trabajador 

Para eliminar el trabajador seleccionar la opción “Eliminar Trabajador”, como se indica 

en la siguiente ilustración. 

 

 

Ilustración 50 

  

 Aumento de Nombrada: Para aumentar una nombrada se debe seleccionar el botón

, ubicado en la parte inferior de “Modificar Nombrada”, como se 

indica en la siguiente ilustración. 

 

 

Ilustración 51 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

El sistema despliega el formulario de ingreso de un nuevo trabajador a la nombrada. 

Validación Importante: el nuevo trabajador que se ingresará, debe poseer una relación 

laboral activa. 

 

Ilustración 52 

 

Para ingresar un nuevo trabajador a la Nombrada se debe ingresar la siguiente 

información: 

 RUT: ingresar RUT del trabajador, sin puntos y con – DV, campo obligatorio. 

Una vez ingresado el RUT seleccionar el botón . 

 

El sistema despliega el nombre del trabajador ingresado. 

 

Ilustración 53 

 Labor: Seleccionar en la lista desplegable, la labor que realizará el trabajador. 

Información obligatoria. 

 Función: Seleccionar en la lista desplegable, la función que realizará el 

trabajador. Información obligatoria. 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

Una vez ingresada toda la información solicitada, seleccionar el botón . 

El sistema despliega al nuevo trabajador en la nombrada que se está administrando. 

 

Ilustración 54 

Una vez realizada las modificaciones a la nombrada, seleccionar el botón . 

 Se despliega el mensaje de confirmación . 

 

Ilustración 55 

 Seleccionar la opción  para continuar. 
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Se despliega el paso 2 de 2 “Resolución de Nombrada”, en donde se indican la información con 

la modificación realizada. 

 

Ilustración 56 

La nombrada quedará en estado “Pendiente de autorizar” (Como se indica en la ilustración 

anterior) ya que DIRECTEMAR es el encargado de autorizar todas las nombradas registradas. 

Seleccionar el botón  para términar con el proceso de modificación de nombrada. 
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4 Jornadas 
La opción Jornadas, está destinada para ser administrada por los usuarios registrados por las empresas 

de muellajes, estos usuarios ingresando a través de clave única podrán acceder a registrar, consultar, 

modificar y eliminar jornadas de los trabajadores portuarios. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Jornadas, se debe ingresar al sistema a través 

de Clave Única. Solo usuarios registrados por las empresas de muellaje tendrán acceso y privilegios a esta 

sección. 

4.1 Ingreso de Jornada Individual 
Para ingresar una jornada de un determinado trabajador, se debe seleccionar la opción “Jornada 

individual”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 57 

Se despliega el paso 1 de 2 “Ingreso de Jornada”. 

 

Ilustración 58 

Para ingresar una jornada de trabajo a un determinado trabajador se debe ingresar la siguiente 

información: 
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 RUT: ingresar RUT del trabajador, sin puntos y con –DV, luego seleccionar el botón

. 

Validación Importante: El trabajador debe ser portuario y manter una relación laboral vigente 

con la empresa. 

Se despliega el trabajador ingresado, en donde se deberá ingresar la siguiente información con respecto 

a la jornada laboral: 

 

Ilustración 59 

 Contrato: seleccionar en la lista desplegable el tipo de contrato que posee el trabajador, 

información obligatoria. 

 Nave: seleccionar en la lista desplegable la nave en que se desempeñará el trabajador, 

información obligatoria, En el caso de seleccionar esta opción, no se podrá seleccionar “Lugar” 

(Siguiente campo). 

 Lugar (Concesión – Instalación): en el caso de no seleccionar “Nave” (Punto anterior) seleccionar 

en la lista desplegable el lugar en que se desempeñará el trabajador, información obligatoria. 

 Fecha inicio de jornada: seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de inicio de la 

jornada, campo obligatorio. 

 Hora inicio de Jornada: ingresar la hora en que se inicia la jornada, información obligatoria. 

 Hora inicio de descanso: ingresar la hora de inicio del descanso del trabajador, información 

opcional. 

 Hora término de descanso: ingresar la hora de término del descanso del trabajador, información 

opcional. 

 Fecha término de jornada: ingresar la hora en que se termina la jornada, información opcional. 

 Hora término de jornada: ingresar la hora de término de la jornada del trabajador, información 

opcional. 

 Eliminar: en el caso de que requiera eliminar la jornada, seleccionar el icono . 
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Una vez ingresada toda la información, seleccionar el botón . 

Se despliega el recordatorio legal. 

 

Ilustración 60 

Seleccionar la opción  para continuar. 

Se despliega el registro de la información ingresada, en donde se entrega la posibilidad de descargar la 

información en un archivo Excel seleccionando el botón .  

 

Ilustración 61 

Seleccionar el botón  para finalizar el proceso 

 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

4.2 Ingreso de Jornada Masiva 
Para ingresar jornadas de trabajadores de forma masiva, se debe seleccionar la opción “Jornada masiva”, 

como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 62 

Se despliega la página “Datos de Jornada”, en donde se debe registrar el archivo que contiene la 

información con respecto a las jornadas que se desean registrar. 

 

Ilustración 63 

Para registrar el archivo que contiene las jornadas, se debe seleccionar el botón . Se abrirá 

el explorador de archivos donde el usuario deberá seleccionar el documento que desea registrar. El 

documento debe ser en formato CSV. 

 Se dispone del documento de ejemplo, el cual contiene el formato y los campos que deben ser 

registrados por el usuario. Para obtener éste documento de ejemplo, seleccionar el botón 

 y comenzará automaticamente la descarga del archivo. 
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El documento de carga masiva de Jornadas debe contener la siguiente información: 

Nro. Campo Obligatoriedad Obtención del valor en ambiente 
Piloto 

Obtención del valor en ambiente 
Producción 

1 Fecha Inicio Jornada SI   

2 Fecha Fin Jornada NO   

3 Hora Inicio Jornada SI   

4 Hora Fin Jornada NO   

5 Hora Inicio Descanso NO   

6 Hora Fin Descanso NO   

7 Id Nave SI, en caso que no se ingrese 
campo “Id Lugar”. 

http://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/get
Nave 

http://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantene
dor/getNave 
 

8 Id Lugar SI, en casi que no se ingrese 
campo “Id Nave”. 

https://sccnlp-piloto.dirtrab.cl 
/api/Administracion/getLocacionBy
MuellajeByPuerto/{rutEmpresa}/{idP
uerto} 
Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la empresa de 
muellaje sin dígito verificador 
{idPuerto} = id del puerto 

 https://sccnlp.dirtrab.cl 
/api/Administracion/getLocacionBy
MuellajeByPuerto/{rutEmpresa}/{idP
uerto} 
Se debe reemplazar: 
{rutEmpresa} = RUT de la empresa de 
muellaje sin dígito verificador 
{idPuerto} = id del puerto 

9 Rut (trabajador) SI   

10 DV SI   

11 Id Contrato SI http://sccnlp-
piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLa
boral.asmx?op=consultarContratos    
 

http://sccnlp.dirtrab.cl/Servicios/Rel
acionLaboral.asmx?op=consultarCon
tratos    
 

 

http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
http://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
http://sccnlp.dirtrab.cl/api/Mantenedor/getNave
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
http://sccnlp-piloto.dirtrab.cl/Servicios/RelacionLaboral.asmx?op=consultarContratos
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Queda registrado el archivo que se ingresó 

 

Ilustración 64
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Seleccionar el botón . Se desplegará el recordatorio legal, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 65 

Seleccionar el botón  para continuar con el proceso. 

Se despliega el resumen de la información ingresada. 

 

 Para obtener esta información en un archivo con formato Excel, seleccionar el botón

. La descarga comenzará automáticamente. 

 Para terminar el proceso de carga masiva de jornadas, seleccionar el botón . 
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4.3 Consultar, modificar y eliminar Jornada 
Para realizar consultas de las Jornadas registradas en la empresa, se debe seleccionar la opción “Consultar 

Jornada” en el módulo “Jornadas”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 66 

Se despliega la página “Consultar Jornada”. 

 

Ilustración 67 

Para realizar la búsqueda de una Jornada se debe ingresar al menos uno de los siguientes datos: 

 RUT: ingresar RUT del trabajador, sin puntos y con – DV, campo opcional. 

 Fecha de inicio de la jornada: seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de inicio de 

la jornada, campo opcional. 
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 Fecha término de jornada: seleccionar en el calendario que se despliega  la fecha de término de 

jornada, información opcional. 

 Nave: seleccionar en la lista desplegable la nave designada al trabajador, información opcional. 

 Lugar (Concesión – Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar designado al  

trabajador, información opcional. 

Una vez ingresado, al menos uno de los datos solicitados, seleccionar el botón . 

Se despliegan los resultados coincidentes con la información ingresada, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 68 

En el caso que se requiera obtener la lista de las jornadas en un archivo de formato Excel, se debe 

seleccionar el botón  y el archivo se descargará automáticamente. 

En la tabla de resultados de la búsqueda, se entrega la siguiente información con respecto a las jornadas 

buscadas: 

 RUT: se indica el RUT del Trabajador, información no modificable. 

 Nombres: se indica el nombre del trabajador, información no modificable. 

 Apellidos: se indica los apellidos del trabajador, información no modificable. 

 Contrato: se indica el número de identificación del contrato del trabajador, información no 

modificable. 

 Nave: se indica el nombre de la nave en la que el trabajador se desempeñará. 

 Lugar (Concesión – Instalación): se indica el lugar en donde se realizará el trabajo. 

 Fecha inicio de jornada: se indica la fecha en que se da inicio a la jornada laboral. 

 Hora inicio de jornada: se indica la hora de inicio de la jornada. 



                                                                                                           Manual del Usuario  
         

 

 Hora inicio de descanso: se indica la hora de inicio de descanso del trabajador. 

 Hora término de descanso: se indica la hora de término del descanso del trabajador. 

 Fecha término de jornada: se indica la fecha en que se da término a la jornada laboral. 

 Hora término de jornada: se indica la hora de término de la jornada laboral. 

 Modificar: en el caso que se requiera modificar la jornada se deberá seleccionar el icono , 
ubicado en la columna “Modificar”. 
Se despliega el formulario para modificar la información con respecto a la jornada seleccionada. 

 

Ilustración 69 

 Se podrá modificar la siguiente información: 

 Contrato: seleccionar en la lista desplegable el tipo de contrato del trabajador. 

 Nombre lugar: seleccionar en la lista desplegable el lugar en donde se desempeñará el 

trabajador. 

 Hora inicio descanso: ingresar la hora de inicio del descanso del trabajador. 

 Hora término descanso: ingresar la hora de término del descanso del trabajador. 

 Fecha termino jornada: seleccionar en el calendario la fecha de término de la jornada. 

 Validación importante: la fecha de término de la jornada no puede exceder más de 

02:00 horas de la fecha final del contrato. 

 Hora término jornada: ingresar una nueva hora de término de jornada. 

Validación importante: la hora de término de la jornada no puede exceder más de 02:00 

horas de la fecha final del contrato. 

 Una vez ingresada la información que se desea modificar, seleccionar el botón . 

 Se desplegará el recordatorio legal. 
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Ilustración 70 

Seleccionar la opción  para continuar con el proceso. 

Se despliega el registro de jornada con la información modificada, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 71 

Seleccionar el botón  para finalizar el proceso. 
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5 Administración – Usuarios 
La administración de usuarios está destinada solo para las empresas de muellaje, las cuales puedan crear, 

consultar, modificar y eliminar a los usuarios que utilizaran el sistema. Ésta opción permite crear usuarios 

dándole los privilegios para que estos puedan administrar las opciones de Relaciones Laborales, 

Nombradas, Jornadas y/o Comité Paritarios. Los usuarios que se crean podrán acceder al sistema a través 

de la opción de clave única, la cual es otorgada por el Registro Civil. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Usuarios, se debe ingresar al sistema a través 

de Clave Empresa. Solo de empresas de muellaje tendrán acceso y privilegios a esta sección. 

5.1 Crear Usuario 
Para crear un nuevo Usuario de empresa de muellaje, se debe seleccionar la opción “Crear Usuario” en el 

Menú “Usuarios”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 72 
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Se despliega la página “Crear Usuario”. 

 

Ilustración 73 

Para crear un usuario es necesario ingresar la siguiente información: 

 RUT: ingresar RUT del usuario que se desea agregar, sin puntos y con –DV, luego seleccionar el 

botón  . 

El sistema automáticamente buscará los datos de la persona y desplegará los resultados de la búsqueda, 

como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 74 

La tabla de resultados de búsqueda indica la siguiente información en la cual se podrán realizar las 

siguientes acciones: 

 RUT: se indica el RUT de la persona ingresada, información no modificable. 

 Nombres: se indica los nombres del usuario, información no modificable. 

 Apellidos: se indica los apellidos de la persona ingresada, información no modificable. 
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 Módulos: se indica los módulos del sistema a los cuales el usuario que se está creando tendrá 

privilegios de administrar. 

 Añadir/Quitar Módulos: para añadir o quitar privilegios de administración de módulos al 

usuario, se debe seleccionar el icono . 

Se desplegará los módulos que administran los usuarios de empresas de muellaje, como se indica 

en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 75 

Seleccionar los módulos a los cuales tendrá privilegios de administración el usuario que se está 

creando, luego seleccionar el botón . 

 Puertos: se indica los puertos a los cuales el usuario que se está creando tendrá privilegios de 

administrar. 

 Añadir/Quitar Puertos: para añadir o quitar privilegios de administración de los puertos al 

usuario, se debe seleccionar el icono . 

Se desplegará los puertos asociados a la empresa de muellaje, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 76 
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Seleccionar los puertos a los cuales tendrá privilegios de administración el usuario que se está 

creando, luego seleccionar el botón . 

La información agregada de puertos y módulos, quedará registrada en la grilla del usuario registrado, 

como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 77 

 En el caso de que se requiera eliminar el usuario registrado, seleccionar el botón . 

 En el caso de que se requiera ingresar un nuevo usuario, se deberá ingresar el RUT y realizar los 

pasos anteriormente descritos. 

Para finalizar el proceso de creación de usuarios, seleccionar el botón , ubicado en la parte 

inferior de la página “Crear Usuarios”. 

Se desplegará el mensaje de confirmación. 

 

Ilustración 78 

Seleccionar el botón  para finalizar el proceso. 
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5.2 Consultar, modificar y eliminar Usuario 
La opción Consultar Usuario, está destinada principalmente a consultar el registro de todos los usuarios 

registrados en la empresa de muellaje, dando la posibilidad de modificar los privilegios de administración 

del sistema que tengan los funcionarios. 

Para consultar un determinado usuario, se debe seleccionar la opción “Consultar Usuarios”, en el menú 

“Usuarios”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 79 

Se despliega la página “Consultar Usuarios”. 

 

Ilustración 80 

Para consultar un determinado usuario se debe ingresar al menos uno de los siguientes datos: 
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 RUT: ingresar RUT del usuario registrado, sin puntos y con – DV, información opcional. 

 Nombre: ingresar nombre del usuario, información opcional. 

 Vigencia: seleccionar en la lista desplegable si el usuario se encuentra activo o inactivo, 

información opcional. 

Una vez ingresada la información, seleccionar el botón . 

En el caso de no ingresar información y seleccionar el botón , se desplegaran todos los 

usuarios registrados para la empresa de muellaje conectada. 

Se despliega los resultados de la búsqueda, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 81 

Para obtener la información desplegada en un archivo con formato Excel, seleccionar la opción

. La descarga comenzará automáticamente. 

En los resultados de búsqueda, se indica la siguiente información: 

 RUT: se indica el RUT del usuario registrado, información no modificable. 

 Nombres: se indica los nombres del usuario registrado, información no modificable. 

 Apellidos: se indica los apellidos del usuario registrado, información no modificable. 

 Módulos: se indica los módulos del sistema a los cuales el usuario registrado tiene privilegios de 

administrar. 
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 Añadir/Quitar Módulos: para añadir o quitar privilegios de administración de módulos al 

usuario, se debe seleccionar el icono . 

Se desplegará los módulos que administran los usuarios de empresas de muellaje, como se indica 

en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 82 

Seleccionar los módulos a los cuales tendrá privilegios de administración el usuario registrado, 

luego seleccionar el botón . 

 Puertos: se indica los puertos a los cuales el usuario registrado tiene privilegios de administrar. 

 Añadir/Quitar Puertos: para añadir o quitar privilegios de administración de los puertos al 

usuario, se debe seleccionar el icono . 

Se desplegará los puertos asociados a la empresa de muellaje, como se indica en la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 83 

Seleccionar los puertos a los cuales tendrá privilegios de administración el usuario registrado, 

luego seleccionar el botón . 

 Vigencia: dejar activo o inactivo al usuario registrado, esto quiere decir que si se deja inactivo el 

usuario no podrá realizar acciones en el sistema, sin embargo el usuario no se eliminará del 

registro. 
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Ilustración 84 

Para salir de la sección Consultas de Usuario, seleccionar el botón . 

6  Convenio de Provisión de Puestos de Trabajo (CPPT) 
El Convenio de Provisión de Puestos de Trabajo, es otorgado por las empresas de muellaje a los 

trabajadores portuarios, con ésta sección se podrá ingresar, consultar, modificar y eliminar los CPPT. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Usuarios, se debe ingresar al sistema a través 

de Clave Empresa. Solo de empresas de muellaje tendrán acceso y privilegios a esta sección. 

6.1 Ingresar CPPT 
Para ingresar un Convenio de Provisión de Puesto de Trabajo (CPPT), se debe seleccionar la opción  Ingreso 

CPPT en el menú de CPPT, como se indica en la siguiente ilustración.  

 

Ilustración 85 
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Se despliega el paso 1 de 2, el cual consiste en el “ingreso del CPPT”. 

 

Ilustración 86 

Para registrar un Convenio de Provisión de Puestos de Trabajo, se debe ingresar e indicar la siguiente 

información: 

Identificación de las partes que suscriben el CPPT 

 RUT: se indica el RUT de la empresa, información no modificable. 

 Nombre Empresa: se indica el nombre de la empresa, información no modificable. 

 Dirección Casa Matriz: se indica la dirección de la empresa, información no modificable. 

 Puerto: seleccionar en la lista desplegable el puerto asociado a la empresa, información 

obligatoria. 

 Partes que suscriben el convenio: seleccionar entre las opciones “Trabajadores” y “Sindicato”, 

información obligatoria. 

o En el caso de seleccionar la opción Sindicato, se desplegará el buscador de sindicatos, 

como se indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 87 

o Ingresar RSU y seleccionar el botón . 

o Se desplegará el nombre del sindicato. 

 

 Fecha de inicio del convenio: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de 

inicio del convenio, información obligatoria. 

 Fecha de término del convenio: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de término del convenio, información obligatoria. 
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Validación Importante: la fecha de término de convenio, no puede ser menor a la fecha de inicio 

de convenio. 

En caso que el convenio sea de carácter indefinido seleccionar la opción y el 

campo “Fecha de término del convenio” se deshabilitará. 

 Forma de aviso de la oferta: seleccionar entre las opciones “Teléfono”, “E-mail”, “Carta” u 

“Otro”, la forma en que se da aviso la oferta del convenio, luego ingresar el detalle en el campo 

“Especifique”, información obligatoria. 

 Adjuntar archivo del CPPT: para adjuntar el archivo CPPT se debe seleccionar el botón

, luego seleccionar el archivo y click en aceptar, información obligatoria. 

Nómina del personal en convenio de provisión de puestos de trabajo 

 RUT Trabajador: para añadir personal al convenio que se está registrando se debe ingresar el 

RUT sin puntos y con –DV, luego seleccionar el botón . 

El sistema buscará automáticamente el RUT ingresado y desplegará la información personal del 

trabajador, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 88 

Para completar el proceso de nómina del personal de provisión de puestos de trabajo se debe ingresar la 

siguiente información: 

 Labor: seleccionar en la lista desplegable la labor que cumplirá el trabajador, información 

obligatoria. 

 Función: seleccionar en la lista desplegable la función que cumplirá el trabajador, información 

obligatoria. 

 Lugar Colación (Concesión –Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar en donde se 

realizará el descanso del trabajador, información obligatoria. 

 Hora inicio del descanso: ingresar la hora de inicio del descanso del trabajador, información 

opcional. 

Para ingresar un nuevo trabajador al CPPT, ingresar el RUT y seguir los mismo pasos descritos. 

Para eliminar a un trabajador ya ingresado, seleccionar el icono . 

Para finalizar el proceso de registro de CPPT, seleccionar el botón . 
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Se desplegará el paso 2 de 2, en donde se confirma el registro del CPPT y se da la posibilidad de descargar 

el archivo de comprobante de registro, seleccionado el icono , como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 89 

Para finalizar el proceso de ingreso CPPT, se debe seleccionar el botón , ubicado en la parte 

inferior del “comprobante CPPT”. 

6.2 Consultar, modificar y eliminar CPPT 
Para consultar el o los Convenios de Provisión de Puestos de trabajo asociados a una empresa, se debe 

seleccionar la opción “Consultar CPPT” en el menú de “CPPT”, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 90 

Se despliega la sección “Búsqueda CPPT”, de la página “Consultar Convenio de Provisión de Puestos de 

Trabajo”. 
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Ilustración 91 

Para buscar un determinado CPPT se debe ingresar al menos uno de los siguientes filtros de búsqueda: 

 RUT trabajador o RSU: seleccionar si el filtro de búsqueda será RUT o RSU, luego ingresar la 

información, campo opcional. 

 Fecha de inicio del convenio: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de 

inicio del convenio, información opcional. 

 Fecha de término del convenio: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha 

de término del convenio, información opcional. 

 Puerto: seleccionar en la lista desplegable el puerto asociado a la empresa, campo opcional. 

 Lugar Colación (Concesión – Instalación): seleccionar en la lista desplegable el lugar de colación 

del trabajador, campo opcional. 

Una vez ingresado la información de búsqueda, seleccionar la opción . 

En el caso de que se quiera visualizar todos los CPPT asociados a la empresa, seleccionar directamente el 

botón  sin ingresar información de búsqueda. 

Se despliega los resultados de búsqueda indicando los detalles de cada CPPT, como se indica en la 

siguiente ilustración. 
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Ilustración 92 

 Para descargar el comprobante de registro de CPPT, seleccionar el icono   ubicado en la 

columna “PDF” de registro de convenios. La descarga comenzará automáticamente. 

 En el caso de que se quiera extender las fechas del convenio, seleccionar el icono  . El 

sistema desplegara los formularios con la información ingresada, dando al usuario la posibilidad 

de modificar la información. 

 En el caso de que se quiera eliminar un CPPT, seleccionar el icono . 

Para finalizar el proceso de consulta CPPT, seleccionar el botón , ubicado en la parte inferior de la 

página Búsqueda CPPT. 

7 Administración – Comité Paritario 
El administrador de comité paritario permite crear, consultar, modificar y eliminar comités paritarios ya 

sean de empresa de muellaje o empresa concesionaria. 

Validación Importante: para ingresar a la administración de Comités Paritarios, se debe ingresar al 

sistema a través de Clave Empresa o Clave Única. Empresas de Muellaje, Concesionaria y usuarios 

registrados por empresas de muellaje tendrán acceso a éste módulo. 
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7.1 Crear Comité Paritario 
Para ingresar un comité paritario, se debe seleccionar la opción “Crear Comité Paritario” en el menú 

Comité Paritario, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 93 

Se despliega el paso 1 de 3, el cual consta de ingresar los datos del comité paritario. 

 

Ilustración 94 

Para registrar un Comité Paritario, se debe ingresar la siguiente información: 

Datos del Comité 

 Dirección de faena/agencia/sucursal  o permanente 

o Región: seleccionar en la lista desplegable la región, información obligatoria. 
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o Comuna: seleccionar en la lista desplegable la comuna, información obligatoria. 

o Calle: ingresar el nombre de la calle de la dirección del comité, información obligatoria. 

o Número: ingresar numeración de la dirección del comité, información obligatoria. 

o Block: ingresar número de block en caso de que corresponda, información opcional. 

o Depto.: ingresar número de departamento en caso de que corresponda, información 

opcional. 

 Fecha acto eleccionario: ingresar o seleccionar en el calendario que se despliega la fecha de acto 

eleccionario, información obligatoria. 

 Tipo de Comité: seleccionar la opción “Faena, Agencia o Sucursal” o “Permanente” según 

corresponda, información obligatoria. 

 Cantidad de Trabajadores: ingresar cantidad de trabajadores participantes, información obligatoria. 

 Comité Paritario de Higiene y seguridad asume las funciones del Comité Paritario de Faena: 

seleccionar la opción SI o NO, según corresponda, información obligatoria. 

Una vez ingresada toda la información solicitada seleccionar el botón . 

Se despliega el paso 2 de 3, el cual consiste en ingresar la información de los Representantes de la 

Empresa, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 95 

Para registrar la información con respecto a los Representantes de la empresa, se debe ingresar los 

siguientes datos: 

 Cargo: seleccionar entre las opciones “Presidente”, “Secretario” o “Miembro del Comité”, 

información obligatoria. 
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 Tipo: seleccionar entre las opciones “Titular” o “Suplente”, información obligatoria. 

 RUT: ingresar RUT, sin puntos y con –DV, luego seleccionar el botón . 

El sistema se conectará con el sistema de registro civil y extraerá los datos que se presentan a 

continuación: 

o Nombre 

o Apellido Paterno 

o Apellido Materno 

En el caso de que el RUT ingresado no sea válido, no se podrá continuar con el proceso de 

registro. 

Una vez ingresa toda la información, seleccionar el botón . 

Se desplegará el registro de la persona ingresada, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 96 

En el caso de que se desee eliminar a la persona registrada, se debe seleccionar el icono , ubicado 

en la parte final de la fila del registro. 

Las personas representantes de la empresa deben ser 6, es por eso que se debe repetir el proceso antes 

descrito hasta cumplir con la cantidad de personas solicitadas. 

Una vez ingresados los 6 representantes de la empresa, seleccionar el botón  ubicado en la 

parte inferior del paso 2 de 3 “Representantes de la Empresa”. 
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Se despliega el paso 3 de 3, el cual consiste en ingresar la información de los Representantes de los 

trabajadores, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 97 

Para registrar la información con respecto a los Representantes de los trabajadores, se debe ingresar los 

siguientes datos: 

 Cargo: seleccionar entre las opciones “Presidente”, “Secretario” o “Miembro del Comité”, 

información obligatoria. 

 Tipo: seleccionar entre las opciones “Titular” o “Suplente”, información obligatoria. 

 Posición votación: seleccionar el lugar en que vota la persona que se está registrando, 

información obligatoria. 

 Aforado: seleccionar entre las opciones “SI” o “NO” según corresponda, información obligatoria. 

 RUT: ingresar RUT, sin puntos y con –DV, luego seleccionar el botón . 

El sistema se conectará con el sistema de registro civil y extraerá los datos que se presentan a 

continuación: 

o Nombre 

o Apellido Paterno 

o Apellido Materno 

En el caso de que el RUT ingresado no sea válido, no se podrá continuar con el proceso de 

registro. 
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Una vez ingresa toda la información, seleccionar el botón . 

Se desplegará el registro de la persona ingresada, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 98 

En el caso de que se desee eliminar a la persona registrada, se debe seleccionar el icono , ubicado 

en la parte final de la fila del registro. 

Las personas representantes de los trabajadores deben ser 6, es por eso que se debe repetir el proceso 

antes descrito hasta cumplir con la cantidad de personas solicitadas. 

Una vez ingresados los 6 representantes de los trabajadores, seleccionar el botón  ubicado en la 

parte inferior del paso 3 de 3 “Representantes de los Trabajadores”. 
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Se despliega pregunta de confirmación. 

 

Ilustración 99 

Seleccionar la opción  para continuar. 

 

Se despliega el mensaje de confirmación, dando la posibilidad de descargar el comprobante de registro. 

 

Ilustración 100 

Seleccionar el botón  para terminar con el proceso. 
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7.2 Consultar, modificar y eliminar Comité Paritario 
Para consultar un comité paritario, se debe seleccionar la opción “Consultar Comité Paritario” en el menú 

de “Comité Paritario”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 101 

Se desplegará la página “Consultar Comité Paritario”. 

 

Ilustración 102 
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Para realizar la búsqueda se debe ingresar el RUT del representante de la empresa y/o el RUT del 

representante de los trabajadores, luego seleccionar el botón , como se indica en la 

ilustración anterior. 

Se despliegan los comités asociados a la información ingresada en la búsqueda, como lo indica la siguiente 

ilustración. 

 

Ilustración 103 

 Para obtener esta información en un archivo de formato Excel, seleccionar el botón 

 y se descargará automáticamente. 

 Para obtener el comprobante de registro, seleccionar el icono  y se descargará 

automaticamente el archivo. 

 Para modificar los datos del comité ingresado, seleccionar el icono  y se desplegará los 

formularios para modificar la información. 

 Para eliminar el comité búscado, seleccionar el icono . 
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Para ver el detalle del comité paritario registrado, se debe seleccionar el RUT de la empresa, como lo 

indica la ilustración anterior. 

Se despliega el detalle del comité paritario ingresado. 

 

Ilustración 104 
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8 Administración – Administrador Geográfico 
El administrador Geográfico está disponible para las empresas concesionarias, es decir solo este tipo de 

usuarios podrá administrar las locaciones en cada puerto. Ésta opción permite al usuario crear, consultar, 

modificar y eliminar las diferentes locaciones. 

Validación Importante: para ingresar a la administración Geográfica, se debe ingresar al sistema a través 

de Clave Empresa. Solo de empresas Concesionarias tendrán acceso y privilegios a estas opciones del 

sistema. 

8.1 Crear Locaciones 
Para crear una Locación, se debe seleccionar la opción “Crear Locaciones” en el menú de “Adm. 

Geográfico”, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 105 
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Se desplegará la página “Crear Locación”. 

 

Ilustración 106 

Para crear una Locación, es necesario que se ingrese la siguiente información: 

 Rut Empresa: se indica el RUT de la empresa que está conectada, información no modificable. 

 Nombre empresa: se indica el nombre de la empresa, información no modificable. 

 Dirección Empresa: se indica la dirección de la empresa, información no modificable. 

 Puerto – Concesión – Instalación: Seleccionar en la lista desplegable el puerto en donde se creará 

la locación, información obligatoria. 

 Nombre del lugar: ingresar el nombre del lugar que se creará, información obligatoria. 

 Posición: seleccionar la opción , para buscar mediante imágenes satelitales las coordenadas 

del lugar en donde se creará la locación. 

 

Ilustración 107 
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Una vez ingresada toda la información solicitada, seleccionar el botón . 

Se desplegará el registro de la locación añadida, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 108 

En el caso de que se desee eliminar la locación registrada se debe seleccionar el icono , ubicado en 

la parte final de la fila de registro. 

Si se desea ingresar una nueva locación, repetir los pasos antes descritos. 

Una vez ingresada todas las locaciones, seleccionar el botón , para finalizar el proceso de 

creación de locaciones. Se desplegará el mensaje de confirmación. 

 

Ilustración 109 
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8.2 Consultar, modificar y eliminar Locaciones 
Para consultar una Locación, se debe seleccionar la opción “Consultar Locaciones” en el menú de Adm. 

Geográfico, como lo indica la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 110 

Se desplegará la página “Consultar Locaciones”. 

 

Ilustración 111 

Para consultar una Locación, es necesario que se ingrese la siguiente información: 

 Rut Empresa: se indica el RUT de la empresa que está conectada, información no modificable. 

 Nombre empresa: se indica el nombre de la empresa, información no modificable. 

 Dirección Empresa: se indica la dirección de la empresa, información no modificable. 

 Puerto – Concesión – Instalación: Seleccionar en la lista desplegable el puerto en donde se creó 

la locación, información opcional. 

 Nombre del lugar: ingresar el nombre del lugar que se creó, información opcional 

 Posición: ingresar las coordenadas de la locación, información opcional. 

Para realizar la búsqueda de una determinada locación, se debe ingresar al menos un filtro de búsqueda. 

En el caso que no se ingrese información para la búsqueda y se seleccione el botón buscar, se desplegarán 

todas las locaciones registradas por la empresa conectada al sistema. 

Una vez ingresado la información, seleccionar el botón . 
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Se desplegará grilla con los resultados de la búsqueda, como se indica en la siguiente ilustración. 

 

Ilustración 112 

En el caso de que se quiera modificar la locación, se deberá seleccionar el icono  y se desplegará el 

formulario de modificación. 

 

Ilustración 113 

Los campos modificables corresponden al puerto, nombre del lugar y posición de la locación. Modificar la 

información y seleccionar el botón , como se indica en la ilustración anterior. 

En el caso de que se desee eliminar la locación registrada se debe seleccionar el icono , ubicado en 

la parte final de la fila de registro. 

Para finalizar el proceso de Consulta de Locación, seleccionar el botón , ubicado en la parte inferior 

de la página “Consultar Locaciones”. 


